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JUZGADO VEINTIOCHO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  

Medellín, diez de noviembre de dos mil veintidós 

 
Proceso Ejecutivo Singular de Mínima Cuantía  

Demandante Reinaldo Molina García 

Demandado John Alexander Bedoya Castrillón 

Radicado 05001 40 03 028 2022-01130 00 

Providencia Corrige mandamiento de pago.  

 
 
Según lo dispone el artículo 286 del Código General del Proceso la corrección 

de una providencia puede ser rectificada por el juez que la dictó en cualquier 

tiempo y procede de oficio o a solicitud de parte cuando se ha incurrido en 

un error puramente aritmético y en los casos de error por omisión o, por 

cambio o alteración de palabras, siempre y cuando estén contenidas en la 

parte resolutiva o influyan en ella. 

 
Así las cosas, en aplicación de la norma en cita, se procede a corregir el error 

en el cual incurrió el juzgado en el auto de fecha 21 de octubre de 2022, (Doc. 

05 de la Carpeta Principal), por medio del cual se libró mandamiento ejecutivo, 

por tanto, el numeral primero de dicho proveído quedara de la siguiente forma: 

 

Primero: LIBRAR mandamiento de pago a favor de REINALDO MOLINA GARCÍA, 

en contra de JOHN ALEXANDER BEDOYA CASTRILLÓN, por la suma de SEIS 

MILLONES DE PESOS M/L ($6´000.000), por concepto de capital contenido en la 

letra de cambio No. 01 suscrita entre las partes el 15 de diciembre de 2020, más los 

intereses moratorios generados sobre la suma anterior, desde el 26 de junio de 2021 

(fecha en que incurrió en mora el demandado), liquidados a la tasa máxima legal 

autorizada conforme el artículo 884 del C. Co., modificado por el artículo 111 de la ley 

510 de 1999, o lo que es lo mismo, el interés bancario corriente que para cada periodo 

certifique la Superintendencia Financiera, más un  50%, y hasta que se efectúe el 

pago total de la obligación. 

 

Las demás partes del referido auto quedan incólumes. Notifíquese esta 

providencia a la parte demandada, conjuntamente con el auto que libra 

mandamiento de pago. 

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

10. 



Firmado Por:

Sandra Milena Marin Gallego

Juez

Juzgado Municipal

Civil 028 Oral

Medellin - Antioquia
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